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Gobierno Re8¡on¡l Juñín

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

N" 248 -2026-c.R.-JUNíN/cRl

Huancay o, 0 I,IAY 2026

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 203-2026-GRJ/GR|, em¡tido con fecha 30 de abril de 2026 
'

lnforme Técnico N' 1018-2026-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha de recepc¡ón 29 de abr¡l de 2026;
Memorando N" 2499-2026-GRJ/GR| de Íecha 22 de abr¡l de 2026; lnforme Técnico N'962-
2026-GRJ/GRI/SGSLO de fecl¡a 22 de abril de 2026i lnforme Técn¡co N" 58-2026-
GRJ/GRI/SGSLO/EOVV de fecha 22 de abr¡l de 2026; Memorando N" 2429-2026-G RJ/G R I

de fecha 20 de abril de 2026: lnforme Técnico N' 934-2026-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 20 de
abril de 2026; lnforme Técnico N' 56-2026-GRJ/GRI/SGSLO/EOW de fecha 20 de abril de
2026', Carla N" 025-2026- CONSORCIO. UNIÓN/RC de fecha 27 de marzo de 2026; lnforme
N' OO8-2026-EMUT-CU-JSO-IC/BLJNRN de fecha 24 de marzo de 2026; Carta N' 017-2026-
CIT-KACS-RL de fecha 21 de maE.o de 2026, Carta N' 024-2026-CONSORCIO.UNION/RC
de fecha 20 de mazo de 2026, Carta N' 066-2026-RC-CSll, de fecha 19 de mazo de 2026'.
Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N" 052-2026-GRJ/GGR de fecha 04 de mazo de
2026; Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructura N' 051-2026-G.R.-JUNíN/GRI, de
fecha 04 de febrero de 2026 y demás documentación que forma parte ¡ntegrante de la
presente Resoluc¡ón: y,

CONSIDERANDO:
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Que, de conform¡dad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Constituc¡ón
Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomÍa política, económ¡ca y

adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a, con la misión de promover el desarrollo y la
economía regional, fomentar las invers¡ones, act¡v¡dades y servrcios públ¡cos de su
responsabilidad, y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades
de sus hab¡tantes. En este marco competencial, y en estr¡cta observanc¡a del artículo 35,
apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y del artículo 4 l¡teral

d) de la Ley N" 27867, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales, se faculta a los Gob¡ernos
Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito reg¡onal, ¡ncluyendo
proyectos de ¡nfraestructura vial, energética, de comun¡caciones y de servicios básicos, con
el fin de asegurar un desarrollo ¡ntegral sosten¡ble, la competlt¡v¡dad y la drnamización de
mercados,

Oue, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'082-201$EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto

. Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias,. const¡tuyen el marco normativo aplicable al

_ presente procedim¡ento, dado que la relación contractual se or¡ginó con anter¡or¡dad a la

viggncia de la actual leg¡slación en materia de contrataciones públicas; dicho cuerpo legal
establece.los l¡neam¡entos en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, asi
como derechos y obl¡gac¡ones que rigen para las partes interv¡n¡entes;
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Que, al respecto los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece sobre la
ampliación de plazo lo siguiente:

Artículo 197. Causales de Ampl¡aclón dé Plazo
El contrat¡sla puede sol¡citar la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de /as sigulgrl€s causá/9s
ajenas a su voluntad, s¡emore ou6 modif¡ouen la rula crlt¡ca d€l proorama de e¡ecución de obra v¡oente al
momento de la solic¡tud dggÚpliaaÉa:

a) Alrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no atibu¡bles al contratista.
b) Cuando es necesario un ptazo adicional para l8 ejecución dé la praslac¡ón ad¡c¡onal de obra. En
6sle caso, el contral¡sla amplla el plazo de las garanllas que hub¡ere olorgado.
c) Cuando es necesaio un plazo ad¡c¡onal para la eiecución de los mayoros metrados. en contratos a
prec¡os un¡tanos.

Art¡culo 198.- Proced¡mlento de Ampllaclón de Plazo

198.1 Para que proceda una ampl¡ación do plazo de conÍomidad con lo establec¡do en al afticulo
precedente, el contrat¡sta, por ¡ntermed¡o de su res¡dent€ anota en el cuademo de obra, el ¡nic¡o y €l ñnal
de tas círcunstanc¡as gue a su criteio determ¡nen ampl¡ac¡ón d€ plazo y de ser e/ caso. el detalle dal
desgo no provisto, señalando su efecto y los /¡¡;tos al€clados o no cumpl¡dos TQtándose de mayores
metrados en contratos a precios un¡taios, el ros¡dento anots on el cuademo da obra el ¡nicio de la causal,
luego de la conform¡dad emitida por el supavisoL y el l¡nal de esta a la culñ¡nación de los trabaios. Dentro
de los qu¡nce (15) dtas s¡gu¡enles de concluida la c¡rcunstancia invocada, elcontrat¡sta o su representante
legal sot¡c¡ta, cuanlfica y susterta su so/ic ¡tud de ampl¡ación de plazo ante el inspector o supeNisor, según
corresponda, con copia a la Ent¡dad, s¡empre que la d€mora afecte la ruta crit¡ca del Nograma de
ejscuc¡ón da obra v¡genle.

198.2 El ¡nspeclor o supervisor em¡le un ¡nforme que sustanta lécn¡camente su opinión sobre la solic¡tud
de ampliac¡ón de plazo y lo rsm¡le a la Ent¡dad y el conlrat¡sta en un plazo no mayor de c¡nco (5) dfas
hábiles, contados desda al dÍa s¡gu¡ente de presentada la sol¡c¡tud. La Entidad resuelve sobre d¡cha
ampliación y notifrca. a través del SEACE, su dec¡s¡ón al contratista en un plazo máx¡mo de quince (15)
días háb¡les, contados desde eldla siguienla de la recepción del ind¡cado infome o del venc¡m¡ento del
plazo, bajo responsab¡l¡dad. De no emitirse pronunc¡amiento alguno dentro del plazo señalado, se t¡ena
por aprobado lo ¡nd¡cado por el ¡nspector o supevisor en su informe

198.3. En caso et inspector o supeN¡sot no emila el ¡nforme al que se ref¡€re el numeral anterior, la Entidad
resu€lve sobre la ampliaqón sol¡citada y nol¡f¡ca, a través del SEACE sU dec¡sión al contral¡sta on un
plazo máximo de quinco (15) dlas háb¡les, contados desde el vencim¡ento del plazo previsto para el
inspector o supeNisor, bBjo responsab¡lidad "

198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) dlas háb¡les d€ pros€ntada la sol¡c¡tud, la ontidad no se pronunc¡a
y no ex¡ste op¡nión del supetyisor o ¡nspector, se considerc ampl¡ado el plazo sol¡citado por el contral¡sla

Que, el Gobierno Regional Junin y el CONSORCIO ILUMINACIÓN TARMA 2025, con
fecha '17 de iunio de 2025, suscr¡b¡eron el Confato N" 131-2025/GRJ/ORAF, para la ejecución
de ta obra: icot¡srRucclÓN DE ToRRE DE ILUMINACIÓN, ADoulslclÓN DE EoulPo
GENERADOR DE ENERGiA. EN EL ESTADIO MUNICIPAL UNIÓN TARMA DISTRITO DE
TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMETTTO JUN|N.", con CUI N" 2635900, con un
plazo de ejecución de (150) días calendarios con monto contractual de Sl 12,719,087.12
(Doce millones setecientos diec¡nueve m¡l ochenta y s¡ete con 12l100 soles);

Que, mediante Resolución Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N'051-2026-G.R.-
JUNíN/GRI, de fecha 04 de febrero de 2026. se aprueba el Expediente Técnico del Ad¡cional
de Obra N'01 y Deductivo Vinculante N' 01 del proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE
ILUMINACIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPO GENERADOR DE ENERGíA, EN EL ESTADIO
MUNICIPAL UNIÓN ,TARMA DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA,
DEPARTAMENTO JUNlN.", con CUI N' 2635900, eiecutada bajo la modal¡dad de
administración ind¡recta-contrata, con un plazo de ejecución est¡mado de 62 días calendario
y un presupuesto para el adicional N' 01 por el monto de S/ 971,077.99 con una incidencia de
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7 .63% y el Deductivo Vinculante N" 01, por el monto de - S/ 971'077.99 y una ¡ncidencia de -
7.63% y un total de S/ 0.00 y una incidencia total de 0.00%;

Que, med¡ante Resolución Gerencial General Regional N' 052-2026-GRJ/GGR de
fecha 04 de mazo de 2026, se resuelve aprobar la Ejecución de la Prestac¡ón Adicional de
Obra N'01 v Deduct¡vo vinculante N" 01 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE

ILUMINACIÓÑ; ADQUISICIÓN DE EQUIPO GENERADOR DE ENERGíA; EN EL ESTADIO
MUNICIPAL UNIÓN TARMA, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA,

DEPARTAMENTO JUNIN", con cul N" 2635900, según el sustento contenido en el lnforme
Técn¡co N' 339.2026-GRJ/GRl/SGSLO y la Resoluc¡ón Gerencial Regional de lnfraestructura
N' 051-2026-G.R.-JUNÍN/GRl, con un total de S/ 0.00 y una incidencia total de 0.00%;

Que, mediante Carta N" 066-2026-RC-CSC||, de fecha 19 de mazo de 2026, el

Representante Legal del CONSORCIO ILUMINACIÓN TARMA 2025, remite a la Supervisión,
la sol¡c¡tud de ampliación de plazo N'01 adjuntando el lnforme Técnico N' 010-2026-
CIT/JEMB-RO, sustentando en que la causal invocada es la establecida en el art. 197 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado: b) Cuando es necesario un plazo

adióional para la ejecuc¡ón de la prestac¡ón adic¡onal de obra, señalando que se ha

demostrado que se requ¡ere de un plazo adic¡onal para ejecutar la prestación adicional de
obra N" 01, por lo tanto constituye causal de ampliación de plazo, solic¡tando 62 dias
calendarioi

oue, mediante carta N' 024-2026-CONSORCIO.UNION/RC de fecha 20 de marzo de
2026 el Supervisor de Obra observa la solic¡tud de ampliac¡ón de plazo presentada, al

advert¡rse que no se ha acred¡tado de manera suf¡c¡ente el cumplim¡ento de los Supuestos

establec¡dos en los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado. El cual mediante carta N'017-2026-C|T-KACS-RL de fecha 21 de mafzo de 2026, el

Áefresentante det CoNSORCtO tLUMtNACtóN TARMA 2025, presenta el levantamiento de
observaciones a la ampliación de plazo;

Que, mediante Carta N" 025-2026- CONSoRCIO. UNIÓN/RC de fecha 27 de ma?o
de 2026, el Representante Común del CONSORCIO UNIÓN, adjunta el lnforme N' 008-2026-
EM UT-CU-JSO-IC/BLJNRN, suscrito por el Jefe de la Supervisión, señala que recom¡enda

OTORGAR la solicitud de ampl¡ación de plazo N"01 por 62 días calendarios, por ser necesar¡o
un plazo adicional para ejecutar la prestación adic¡onal N'01 aprobada, NO DEBIENDO
RECONOCERSE MAYORES GASTOS GENERALES, AL TENER LA PRESTACION
ADICIONAL N'01 SUS PROPIOS GASTOS GENERALES, conforme al procedimiento
dispuesto en el articulo 198" del RLCE, otorga CONFORMIDAD con la sol¡c¡tud de ampliación
de plazo N'01 por 62 días calendarios como nueva fecha de térm¡no programada sería el dia
05t]5t2026, al verificarsé que la m¡sma se encuentra debidamente sustentadá técnica y

normativamente, conforme a lo establec¡do en los artículos 197" y 198" del Reglamento de la
Ley de Confataciones del Estado;

Que, mediante carta N' 026-2026-CONSORCIO. UNIÓN/RC de fecha 27 de mafzo de
2026, el Representante Común del CONSORCIO UNIÓN, not¡f¡ca al CONSORCIO
ILUMINACIÓN TARMA el lnforme N" 008-2026-EMUT-CU-JSO-IC/BLJNRN, suscr¡to por el

Jefe de la Supervisión, en el cual OTORGA la solicitud de ampliaciÓn de plazo N" 01 por 62

días calendar¡o,

Que, con lnforme Técn¡co N' 934-2026-GRJ/GRUSGSLO recepcionado con fecha 20
de abril de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en referencia a la
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lnforme Técnico N. 5G2026-GRJ/GRI/SGSLO/EOW suscrito por el coordinador de obra,
otorga la PROCEDENCIA, respecto a la Ampliac¡ón de Plazo N" 01, por el total de 62 días

caleñdario, por la ejecución de la prestación de adic¡onal de obra N'01 y deductivo v¡nculante

N. 01. En relación a ello med¡ante Memorando N" 2429-2026-GRJIGR| de fecha 20 de abr¡l

de 2026 el Gerente Regional de lnfraestructura, devuelve el expediente de ampliación de

Plazo N. 01, en el cual señala que no se ha cumplido el procedimienlo establecido en el

artículo '198 del RLCE, y se rem¡te para el deslinde de responsab¡lidades que corresponda;

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N' 962-2026-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 22 de ab¡il

de 2026, el sub Gerente de supervisión y Liquidación de obras, en referencia al lnforme
Técnico N. 58-2026-GRJ/GRl/SGSLO/EOW suscrito por el coordinador de obra, aprueba la

sol¡c¡tud de ampliación de plazo N" 01, por el total de 62 dÍas calendario, por la ejecución de

la prestacaón de adicional de obra N'01 y deductivo vinculante N" 01, precisando que

mediante carta N. 026-2026-CONSORCIO.UNION/RC, la supervisión remite su conformidad

sobre la ampliación de plazo N' 01, detallando lo siguiente;

lv. ¡ruÁusrs:
'( )

4.2. OEL UNCIAM LA SOLICITU cróN DE P I - PRESENT
POR EL CO RCIO UNI (SUPERVI DE OBRA)

Mediante documento presentado por el contratista, de fecha 21 de mazo del 2026, el CONSORCIO
ILUMINACIÓN IARMA 2025 deb¡damente representado por el Sr. Kenji Alberto Chung Sanchez,
presentan la solic¡tud de Ampliación de Plazo N' 01 al CONSORCIO UNIÓ¡¡ con atención al lng

Bruc€ Lee Jesús N¡chols Ric€ld¡ Nieva - iele de Supervisión de Obra

Carta N' 2026-CONSORCTO
()

Susfenfo Iácnlco.'
Conforme, se puede visual¡zar, del cronograma de ejecución de prestación adicional N'01, liene un

plazo de ejecucrón de 62 días cálendar¡os En ese sentido, se considera necesafio indicáf que siendo
que, el plázo de eiecución de prestación adicional N'01, inicia el dia 05 de mazo del 2026 (d¡a

siguiente a la noiificac¡ón de la aprobación de la prestación adicional con CARTA N"246-
ZOZO/On¡lcntlSC) y culmina el 05 mayo 2026, la inclusión de estos trabaios dentro del programa

de ejecución vigente (cronograma por ampliación de plazo N'0'l), resulta:

R §

)

E6¡t¡ rttr. {aa
-.to.n!r, á.rllrrt
rn.¡É ! dar'¡¡¡r

En ese contexto, conforme se ha expuesto. la solicitud de ampl¡ación de plazo N'01, al cumplir
con lo prevrsto en el arliculo 197 y 198 del RLCE, por ser necesario un plazo adicional para

e,ecutar la prestación adictonal N"Ol aprobada, corresponde otorgarse por 62 dias cálendarios
n'o debiendo reconocerse mayores gastos generales. altener la prestación adicional N"01 sus
propios gastos generales

OR
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Mediante cARTA N'026-2026cONSoRClO.UNloNrRC de fecha2T de ñatzo,la Superv¡sión

de obra med¡ante el Representante común del Consorcio Unión, Sra. Khenia Chuchon

Villanueva, remite su conformidad al contraüsta e,ecutor CONSORCIO ILUMINACION TARMA

2025 sobre la ampliación de plazo N' 01, referente a la prestación adic¡onal N' 0'l y deductivo
vinculante N' 01, cumpliendo con el proced¡miento establecido med¡ante el art. 198 en el RLCE

,solicitando su acto resolut¡vo

colvclUsroNEs
. En mer¡to a lo expuesto en el anális¡s del presente ¡nforme, tomando en cuenta lo dispuesto

en el artículo '197' y 198'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se
recomienda OTORGAR la solicitud de ampl¡ación de plazo N'0'l por 62 d¡as calendarios'
por ser necesar¡o un plazo adicional para ejecutar la prestación adicional N'01 aprobada'
NO DEBIENDO RECONOCERSE MAYORES GASTOS GENERALES, AL TENER LA
PRESTACIÓN ADICIONAL N.O1 SUS PROPIOS GASTOS GENERALES, en
consecuencia, de aprobarse la ampliación de plazo, conforme al proced¡miento dispuesto
en el artículo 198'del RLCE.

. Se recomienda a la Entidad, emitir el acto resolutivo correspondiente, y notificar su decisión
a la empresa contrat¡sta y a las instanc¡as que correspondan.

. En ese senüdo, esta Supervisión expresa su CONFORMIDAD con la solicitud de ampliación
de plazo N"O1 por 62 días celendar¡os como nueva fscha de término programada sería el

dia OSlO5t2O26, al verific¿rse que la misma se encuentra debidamente sustentada técn¡ca
y normativamente, conforme a lo establec¡do en los artículos 197" y 198" del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado. As¡mismo, se deja constanc¡a que dicha ampliac¡ón
responde estrictamente a la neces¡dad de ejecutar la prestac¡Ón adicional N"0'l aprobada,
s¡n que ello ¡mpl¡que el reconocim¡ento de mayores gastos generales, en concordancia con
la normativa vigente.

o

4.3. EVA DE PLAZO N"
s

Al respecto de la solicitud real¡zada por el cONSoRclo lLUMlNAclÓN TARMA 2025, enmarcan
su causal invocada " ón de

Mediante documento presentado por elcontratista, de fecha 21 de mazo del 2026, el CONSORCIO
|LUMINACIÓN TARMA 2025 debidamente representado por el Sr. KenJi Alberto Chung Sánchez,
presentan la solic¡tud de Ampl¡acjón de Plazo N' 01 el CONSORCIO UllÓN con atención al lng.

Bruce Lee Jesús Nichols Ricaldi N¡eva - jef€ de Supervis¡ón dé Obra. que con INFORME N" 008-
2O26.EMUT.CU-JSO]C/BLJNRN fEM¡tE ÉL PROHUruCINUIENTO OE AMPLIACIÓN OE PLAZO N'
01.

Al respecto en cumpl¡miento de las funciones y obligacionos esta Sub Gerenc¡a de Superv¡sión y

L¡ourdación de Obras realtza un anál¡sis de la solicitud presentada por el CONSORCIO
llÜul¡llctÓ¡¡ rlnMA 2025 y ratificado por el cONSORclo. uNlÓN.s

@
o
o

9!9!S9doL ya que mediante RESOLUCI N GERENCIAL GENERAL REGIONAL N' 052-2026-
G R -JUNINiGGR de fecha 04 de marzo de I 2026 se aprueba la ejecución da la prestac¡ón ad¡c¡onal

de obra N" 01 y deductivo v¡nculante N" 01 en mención, precisando que el ad¡c¡onal de obra N" 01

deductivo v¡nculante N'01 asciende a la suma económica de S/. 0.00 (00/100 Soles) y una incidencia
de O.OO %; y un plazo de ejecución de sesenta y dos (62) d¡as cálendarios. conforme a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente reso¡ución

Al respeclo es preciso señalar que s¡ bien la notificeción de la CARTA N" N'246-2026-GRJ/SG fue
realizada can iecha 0410312026, la anotac¡ón en cuaderno de obra sobre termino de causal para

ampliación de plazo no se realizó el m¡smo dia de la notif¡cáción deb¡do a que la obra se encuentra

suspendida desde el 1510112026, s¡endo esta una circunstancia objet¡va que impedÍa realizar la
anotac¡ón en cuaderno de obra, por lo que la anotación en cuaderno de obra se real¡zó unos dias
después

. Asimismo, med¡ante CARTA N' 026-2026-CONSORCIO.UNION/RC de lecha 27 de mazo, la
Supervisión de obÉa mediante e¡ Representante común del Consorcio Un¡ón, Sra. {$enia
Ch¡chon villanueva, rem¡te su conformidad al contratista 6jecutor cONSORclo lLUMlNAclÓN
TARMA 2025 sobre la ampl¡8ción de plazo N' 01. para su ei€cuc¡ón de la prestación adicional
N' 01 y deduct¡vo vinculante N' 01, cumpliendo con el procedimiento sstablecido mediante el

art.198 del RLCE "(...)198.2 El lnsPector o supervlsor emite un lnfoma que sustenta
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técnicamente su opinión sobre ta soticilud de amp ación de plazo y lo reñ¡te a la Enlidad
y al conaralista en un plazo no mayor de clnco (5) d¡as háb¡les, contados desde el dia
sigu¡ente de presenlada ta solicitud, La ent¡dad rcsuelve sobrc dicha ampliación y notif¡ca
su dec¡s¡ón al con¡atista (...)", \...) De no emit¡rse pronunclam¡ento alguno denlro del
ptazo señalado, se l¡ene por aprobado lo indicado pot el insPector o suPeNisor en su
i¿forme se trene la ampl¡ación de plazo por 62 de e,ecucrón adrcional segÚn el srguiente detalle

lrEM
TIEMPO

SOLICITADO
(Dc)

PERIODO

tNlcto FIN

1

Fi.Azo DE EJECUCIÓN DE PRESTACION
DE ADICIONAL DE OBRA N' 01

DEDUCf IVO VINCULANfE N' O1

62 05/03/2026
05t05t2

026

TOÍAL DC

o

. Cumpliendo lo establecido en el DECRETO SUPREMO N'234'2022-EF donde lvlodifican

Reglamento de la Ley N" 30225. se precisa lo siguiente "aá 178.6 durante la susPensiÓn del
plazo de elecución, las partes Pueden realtzat trámlles propios de la gestión de contralo,
tates como aquettos desfinados a la aprobaclón da prostac¡ones adicionales u otros t¡po
de modlllcaclones contractuales, sleñPre que ello tosufte poslble y no contravenga otras
dispostclones det presente reglamento ', ya que a la fecha de la crnformidad a la solicitud de
ampliación de plazo N"O'l por parte de la supervislÓn al contratista. la obra se encontraba
suspendida por c€usas no afibuibles a las pales (factor climatológico)

. Asimismo se aclara que cuando se notifique la ampliación de plazo N"01 mediante acto
resolutivo el contrat¡sta tendrá que actualizar el cronograma de ejecución de obra a la fecha
nueva teniendo en cuenta el reinic¡o y esta deberá ser aprobada por la supervis¡ón de obra

La sub gerencia de supervisaón y liquidación de obras no realizo el trámite en el plazo del RLCE pero

en cumplimrento al en el at7 79L2!g
irspecúor o s emite un ¡nforme sustenta técnicañenfe su o ión sobte la
sotic¡tud de añot¡ac¡ón de plazo v lo rcmite a la Entidad v al contratlsta en un Dlazo nolnqyol
de c¡nco 6l dtas hábites, contados desde el dia srguiente de presenlada la solrcitud La Entidad

resr.relve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince

(15) días hábiles. contados desde el dia slguiente de la recepcrón del indicado informe o del

vencrmiento del plazo. bajo resgonsabilidad. De no emitirse Pronunc¡añienlo alouno dentro del
Dlazo señalado. se tiene Dor aorobado lo ind¡c oor el insoector o en su ¡nforme

¡rediante CARTA N' 026-2026-CONSORCIO. UNION/RC de lecha 27 de marzo, la Supervisión de

obra mediante el Representante común del Consorcio Unión, Sra. Kh€nia Chuchon Villanueva, remite
su conformidad ai contratista ejecutor CONSORCIO ILUMINACIÓN TARMA 2025 sobre la ampliación
de plazo N'O'1, para la ejecución de la prestación adicional N" 01 y deductivo vinculante N' 01,

cumpliendo con el procedimiento establecido mediante el art 198 en el RLCE, solicitando su acto
resolutivo

CONCLUSIONES:

5 1 Al respecto de la solicitud '€¡alizada pü el CONSORCIO ILUMINACIÓN TARMA 2025, enmarcan
un olazo adíc¡onal Dara la e¡ec de la Drestaciónsu causal invocáda "Cuando es

9-!!E!9::-va que
JUNIN/GGR de fech

ESOLUCI GERENCIAL GENERAL REGIONAL N' 052. R-
dea 04 de mazo del 2026 se aprueba la ej€cución de la prestación adicional

obra N'01 y deductivo vinculante N" O'l en mención y un plazo de ejecución de sesenta y dos (62)

d¡as calenderios. conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución:

5 2 Mediante CARTA N" 026-2026-CONSORCIO. UNION/RC de ledla 27 de mar¿o, la Supervisión de

obra mediante el Representante común del Consorclo Unión, Sra. Khenia Chuchon Villanueva,
remite su conformidad al crntratista ejecutor CONSORCIO ILUMINACIÓN TARMA 2025 sobre la

ampliación de plazo N'01, referente a la prestación ad¡cional N" 01 y deduclivo vinculante N" 01,

cumpliendo con el procedimiento establecido mediante el art 198 en el RLCE, solic¡tando su acto
resolutivo.

5.3 Por lo expuesto en el presente informe, esta Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras
APRUEBA la solicitud de Ampllación de Plazo No 01 por un plazo do 62 días calendarios de
fecha de in¡cio 05/0312026 hasla 0510512026, con el siguiente detalle.

ACTIVIOADES

62
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iTEM ACTIVIOADES
TIEMPO

SOLICITAOO
(oc)

PERIODO

tNrcto F¡N

05t05t2
026

1

PTAZO DE EJECUCIÓN DE PRESTÁ-ÓN DE
ADICIONAL DE OBRA N" O1 DEDUCTIVO
VINCULANTE N' 01

62 05103t2026

TOTAL 62 oc

5.4 Asimismo se aclara que cuando se notifique la ampliación de plazo N'01 mediante aclo resolutivo
el contrat¡sta tendrá que actualizar el cronograma de e]ecución de obra a la fecha nueva, teniendo
en cuenta el re¡nic¡o de obra y esta será aprobada por la supervis¡ón de obra.

(...)

o
z

.b

Que, mediante Memorando N' 2499-2026-cRJ/GRl de fecha 22 de abril de 2026 la
Gerencia Regional de lnfraestructura, requiere el deslinde de responsab¡lidades, al no existir
pronunc¡am¡ento ni notificación oportuna por responsabil¡dad del área, hab¡éndose consentido
por el total de días solicitados. Siendo así que con lnforme Técnico N. 101g-2026-
GRJ/GRI/SGSLO de fecha 29 de abril de 2026, e¡ Sub Gerente de Supervisión y Liquidación
de obras, señala que dentro de la norma la presunta responsabilidad recaeria en el
Supervisor, dado que es el m¡smo quien emite la conformidad denotando entonces la
responsab¡lidad que recae en quien dio la conformidad, señalando también que se evidencia
que el lng. Erick Vivanco Villanueva ha emitido su pronunciamiento mediante lnforme Técnico
N' 58-2026-GRJ/GRUSGSLO/EOW, lo que demuestra que, es el mismo quien ha realizado
el análisis técnico;

Que, mediante lnforme Técnico N' 203-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 30 de abr¡l
de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, considera procedente la solicitud de
ampliación de plazo N' 01, solic¡tada por el ejecutor de obra, concluyendo que:

"En ese senl¡do, y en referencia a lo señalado por la Sub Gerenc¡a de SupeN¡s¡ón y Liqu¡dación de
Obras, a través del lntorme Técn¡co N" 962-2026-GRJ/GR//SGS¿O, esta Gerenc¡a considera
PROCEDENTE la solicilud de Ampliac¡ón de Plazo N' O1 por sesenla y dos (62) días catendario de
IA ObrA "CONSTRUCCION DE TORRE DE ILUMINACIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPO
GENERADOR DE ENERGIA, EN EL ESTADIO MUNICIPAL IJNIÓN TARMA DISTRITO DE TARMA,
PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNlN", con CUI N. 2635900: rat¡f¡cando to señalado por
la SupeN¡s¡ón de obra, en estricta apl¡cación del numeral 198.2 det ad¡culo 198" del Regtamento de
la Ley de Contratac¡ones del Eslado aprobado mediante D.S. M 344-2011-EF"

Que, el CONSORCIO ILUMINAC|óN TARMA 2O2S sot¡c¡tó ta Amptiación de ptazo N"
01 por sesenta y dos (62) días calendario. D¡cha petic¡ón, sustentada en la causal de
necesidad de un plazo adicional para la ejecución de la prestac¡ón de adicional de obra N" 01
y deductivo vinculante N" 01, fue opinada de manera conforme por la Supervisión de obra
(CONSORCIO UNIÓN), otorgando la solicitud por sesenta y dos (62) días catendar¡o.
Asimismo, la Sub Gerenc¡a de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obras, en su calidad de área
técn¡ca competente, evaluó y ratificó la procedencia de la solicitud. En consecuenc¡a, ante la
inobservancia de dicho plazo normativo, y eslando a lo aprobado y opinado favorab¡emente
por la Superv¡sión de obra mediante Carta N" 02G2026-CONSORCIO.UNION/RC respecto a
la Ampliación de Plazo N" 01 por 62 días calendario para la ejecución de la obra:
"CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE ILUMINACIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPO
GENERADOR DE ENERGIA, EN EL ESTADIO MUNICIPAL UNIÓN TARMA DISTRITO DE
TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN.,, con CUI N. 2635900;
constituyendo dichos informes el sustento técnico para la em¡sión de la presente resolución;

t¡! 2
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Estando a los cons¡derandos precedentes y contando con la v¡sac¡ón favorable de la

Gerencia Regional de lnfraestructura, la sub Gerencia de supervisión y Liquidación de obras,y la oficina Regionar de Asesoria Jurid¡ca, en observancia de ros Írrinlipios Jurídicos deBuena Fe Procedimentar, Verdad lVlateriar y principio de confianza. en e¡ercicio aá tasfacultades conferidas por ra Ley N' 27867, iey organica de Gobiernos R"óio;;É"r.r"
mod¡f¡cator¡as, y de conformidad con la delegatión istablecida en ta Resolüión Ejeáutiva
Regional N" 0333-2023-GRJ/GGR det 25 de sétiembre de 2e23.

Gob¡€rño R€8ioña¡ runln

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- APROBAR, ra Ampriación de prazo N. 01 por sesenta v dos(62) días carendario a favor der coNSoRCro rLuMrNACróN rnnruÁ áozs-,-iesp"áo 
"lcontrato N" 131-2025/GRJ/oRAF para ra ejecución de ta obra: "coNSTRUccióN DE

]9¡1E qE ILUMINACIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPO GENERADOR OC E¡¡Eñéh, Cr,¡ EIESTADIO MUNICIPAL UNIÓN TARMA, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA,
DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N. 2635900; periodo que se computará desde el 05 demarzo de 2026 hasta er 05 de mayo de 2026; eflo án estricta apricación de ro dispuesto en ernumeral 198.2 der artícuro r 9g der Regramento de ra Ley dé contrataciones 'ael 

Estaao,
gglcgfqante con er pronunciamienro favorabre de ra supervisión de obra med¡ante carta N"026-2026-coNSoRCro.uNroN/RC y conforme a ros iundamentos expuestos .n rá p"rr"
considerat¡va de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que er sustento técnico, ra evaruación y radeterminac¡ón de ra presente Ampriación de piazo, así como ros errores, ori"¡áí.",
transgresiones o deficiencias récnicas que se adviertan posteriormente, son de estricta
responsab¡r¡dad der ejecutor de ra obra. (coNsoRcto rLUMrNAcróN rnnturn iozs), ta
sup^ervisión de obra (coNsoRcro uxróñ¡ y ra sub Gerencia de supervisión y riqriá"'.ion
de Obras, según sus competenc¡as y funcionés especificas correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- REMTflR copia de ros actuados a ra secretaría Técn¡ca de
del Procedimiento Administrativo Disciplinario y, en ro que corresponde al supervisor de obra,lng. Bruce Lee R¡cardi Nieva, 

. 
a ros órganoi .o-p"ient".; a hn de que 'procedan 

cán ra
evaluac¡ón y el respectivo deslinde de iesponsabitidades adm¡nistrat¡vás. ó¡cna medidá sedispone ante la inobservancia der prazo regai estabrec¡do para ra atención y er p.nrn"L-ánto
oportuno respecto a la solicitud de Ampliación de prazó N. 01; que o"ierá 

"o.pi"Ááe, "ll!!99*"1" de supervisión y Ljquidación de obras. rng. Hugó vircahuaman taoeo; ar
uoorornador de obra. rng Erick Vivanco y villanueva. y a ros demás servidores o funcionaiiospúblicos que resulten responsables por lá referida demora.

ARTíCULO CUARTO.- NOTTFTCAR ra presente Resorución, ar coNSoRCro
ILUMINAC|ÓN TARMA 2025, ar CONSORCTO uNióÑ-,-;'ta sub Gerencia de supervisión y
Liquidación de Obras y a los órganos Competentes del Gobierno Regional Lrnin, pari s,conocimiento y demás fines, requiriendo su cumplimiento oportuno.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

o

-!

GOBI Uli rr{

ING. F

J(.,1] IE¡INO REGIONAL JUNI,-a Sscretorlo Genol'l que tu¡oribo, Cert¡fc
quo la prqronlo ü plá lol do ru ori0ln6l

HYO

ñfr
L A 25

GERINTE üro INFRAE ]]IUCTUR'
Abg. Ena M. Bonilla Pérez
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